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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 14 de noviembre de 2002, se ha adoptado
el siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la:

RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 8 DE
MAYO DE 2002, RELATIVA A LA FACILIDAD DE SELECCIÓN DE
OPERADOR EN LÍNEAS TELEFÓNICAS ADSCRITAS AL SERVICIO
CÉNTREX.

En relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto por Telefónica de
España, S.A.U. contra la Resolución de esta Comisión de 8 de mayo de 2002,
recaída sobre el expediente DT 2001/5502, concerniente a la solicitud de
intervención presentada por Telefónica de España, S.A.U. en relación a la
facilidad de selección de operador de las líneas telefónicas adscritas al servicio
Céntrex, el Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones ha
adoptado, en su sesión núm. 40/02 del día de la fecha, la siguiente Resolución:

Resolución de 14  de noviembre    de 2002, recaída en el expediente AJ 2002/
6981.
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HECHOS

PRIMERO.- Solicitud de intervención de TESAU. Con fecha 9 de
octubre de 2001, tuvo entrada en el Registro de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones (CMT) un escrito presentado por Telefónica de España,
S.A.U. (en adelante, TESAU), en el que expone que por razones técnicas no le es
posible implementar de manera comercial para el servicio Céntrex las facilidades
que permitan la preselección de operador, por lo que solicita que así se declare,
de acuerdo con lo previsto en la Circular 1/2001, de 21 de junio, de la CMT.
Asimismo, expone que, actualmente, la modalidad de selección llamada a
llamada no está disponible cuando ofrece el servicio Céntrex.

SEGUNDO.- Resolución de la solicitud de intervención. El 8 de mayo
de 2002, el Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones
aprobó la Resolución relativa a la solicitud de intervención presentada por TESAU
en relación a la facilidad de selección de operador de las líneas telefónicas
adscritas al servicio Céntrex. El RESUELVE de la Resolución aprobada
establece:

“Primero.- Antes del plazo de dos meses tras la comunicación de la presente
Resolución, Telefónica de España, S.A.U. deberá garantizar la disponibilidad de
la preselección y la selección llamada a llamada de operador en aquellas líneas
conectadas a sistemas de conmutación de Alcatel y que estén asociadas a
servicios CENTREX.
Segundo.- Antes del plazo de seis meses tras la comunicación de la presente
Resolución, Telefónica de España, S.A.U. deberá garantizar la disponibilidad de
la preselección y la selección llamada a llamada de operador en aquellas líneas
conectadas a sistemas de conmutación de Lucent y Ericcson, y que estén
asociadas a servicios CENTREX.
Tercero.- Una vez expirados los plazos previstos en los dos párrafos anteriores
sin que Telefónica de España, S.A.U. haya garantizado dichas prestaciones,
Telefónica de España, S.A.U. deberá ofrecer la preselección virtual de operador
prevista en el dispositivo Quinto apartado 12 de Circular 1/2001 sobre la
implantación de la preselección de operador por los operadores de acceso
obligados a proveerla en el mercado de redes públicas de telecomunicación
fijas.
Cuarto.- Cuando numeraciones asociadas al servicio CENTREX pasen a ser
preseleccionables y no hayan sido previamente comunicadas a esta Comisión,
Telefónica de España, S.A.U. comunicará con suficiente antelación la
actualización de las centrales y arcos de numeración afectados así como la
fecha a partir de la cual son preseleccionables.



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

AJ 2002/6981                                                      C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026DPágina 3 de 20

El incumplimiento de la presente resolución puede ser considerado como
infracción muy grave, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 79.15 de la
Ley 11/1998 de 24 de abril, General de Telecomunicaciones.”

TERCERO.- Interposición del recurso de reposición. El 14 de junio de
2002 ha tenido entrada en el Registro de esta Comisión escrito presentado por
TESAU, por el que interpone recurso de reposición contra la Resolución de 8 de
mayo de 2002 antes mencionada.

En el escrito de interposición presentado, TESAU efectúa, básicamente, las
siguientes alegaciones:

- Que el servicio Céntrex no responde a la calificación jurídica de “servicio
telefónico”, con lo que, conforme al artículo 17 del Reglamento de
interconexión, no le resulta aplicable la facilidad de selección de operador.
Añade el recurrente que esta conclusión estaría avalada por una resolución
adoptada por el Ministerio de Fomento el 4 de febrero de 2000 y una
resolución adoptada por el Servicio de Defensa de la Competencia el 22 de
noviembre de 2000.

- Que “de adquirir firmeza la resolución objeto de recurso, esa CMT estaría
propiciando la paralización de todo tipo de inversiones en servicios avanzados y de
vanguardia por mi representada, ya que, de facto, estaría poniendo a disposición
del resto de Operadores todas las nuevas funcionalidades y servicios, sin ningún
tipo de esfuerzo inversor e innovador por su parte”.

- Que existen “enormes dificultades técnicas” para implantar la preselección en
las líneas de abonado conectadas al servicio Céntrex, como -según el
recurrente- ponen de relieve los suministradores de los sistemas. En concreto,
el recurrente manifiesta que “la dificultad de posibilitar la preasignación en el
servicio CENTREX supera enormemente la simple colocación o instalación de
parches de software”.
En esta línea también, el recurrente destaca la singularidad que supone la
facilidad de preasignación en el servicio Céntrex dentro del mercado español
y que “no existiendo en ningún estándar internacional una definición del servicio
CENTREX, cada uno de los diferentes suministradores en el mercado de los
sistemas de conmutación ha llevado a cabo una implementación particular del
mismo”.

- Que “las inversiones requeridas para incorporar las facilidades de preselección de
operador en el servicio CENTREX resultarían totalmente desproporcionadas”. En
concreto, el recurrente indica que “las inversiones necesarias para dotar al
servicio CENTREX de la facilidad de preasignación y selección llamada a llamada
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superan el 300% de los ingresos anuales del servicio, siendo de este monto global,
el impacto sobre ingresos de la facilidad de selección llamada a llamada el 20%”.
No obstante, señala el recurrente que ese problema se vería minimizado si la
obligación de facilitar la selección de operador para el servicio Céntrex se
refiriese únicamente a la selección llamada a llamada.

- Que los plazos impuestos en la Resolución recurrida “difieren enormemente de
los señalados por los suministradores en sus diversos escritos”. El recurrente
añade que la Resolución recurrida “reduce hasta un 75% los plazos técnicos
reales”.

- Que la preselección virtual establecida en la Resolución recurrida vulnera lo
previsto en el número 12 del apartado quinto de la Circular 1/2001, que
contempla la preselección virtual referida únicamente al incumplimiento de los
plazos establecidos en esa Circular, para las modalidades de preselección
que en la misma se regulan.
Asimismo, el recurrente manifiesta que “La preasignación virtual exigiría
modificaciones profundas en la mayoría de los sistemas corporativos de gestión y
de facturación de mi representada. En concreto sería necesario modificar seis
sistemas de gestión y cinco de facturación”.

Hechas estas alegaciones, TESAU solicita que por la CMT se proceda a lo
siguiente:

“1.- Declarar la incompatibilidad de la preasignación en el Servicio CENTREX,
de conformidad con lo señalado en el motivo PRIMERO del presente recurso.
2.- Subsidiariamente, y para el caso de no ser admitida la anterior petición, se
proceda a modificar la Resolución en los términos expresados en el motivo
SEGUNDO punto 2, exigiendo a mi Representada, sin perjuicio de lo anterior,
únicamente la obligación de posibilitar la selección llamada a llamada por ser
ésta las única opción capaz de compatibilizar los requisitos de apertura a otros
operadores con la viabilidad económica del servicio CENTREX.”

Asimismo, mediante otrosí, TESAU solicita que se acuerde la suspensión de la
Resolución recurrida, en tanto tiene lugar la resolución del recurso, “procediendo,
en consecuencia, a suprimir la referencia que al respecto figura en la web de esa CMT
[en alusión a la “Relación de arcos de numeración para preasignación al servicio
Centrex” que figura en la página web de la CMT]”.

CUARTO.- Notificaciones de inicio. El 19 de junio de 2002 fue comunicado
a TESAU el inicio del correspondiente procedimiento, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común (en adelante, LRJPAC), modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

Asimismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 112.2 de la LRJPAC,
el día 19 de junio de 2002 se notificó el inicio del procedimiento a ASTEL, que se
había personado como interesado en el procedimiento del que trae causa el
presente recurso.

QUINTO.- Alegaciones de ASTEL. El 28 de junio de 2002 tuvo entrada
en el Registro de la CMT escrito de alegaciones de ASTEL, en el que,
básicamente, expone lo siguiente:

- Que la Resolución recurrida no supone una vulneración del artículo 17.1 del
Reglamento de interconexión, ya que “no se está incluyendo al servicio
CENTREX dentro del ámbito de la preselección, tan sólo se está obligando a
compatibilizar las prestaciones del mismo con la posibilidad de cursar llamadas a
otros abonados (fuera del Grupo formado por CENTREX), mediante un operador
distinto del de acceso”.

- Que “ni siquiera de las propias alegaciones de TESAU se desprende la
incompatibilidad real técnica”.

- Que “los costes suplementarios por la compatibilización del servicio CENTREX
con la preselección deben ser asumidos por TESAU, y no pueden suponer un
obstáculo a la implantación de la preselección en las líneas que cuenten con el
servicio precitado”.

- Que se estima que la Resolución de la CMT está ajustada a Derecho, sin
suponer una vulneración de la Circular 1/2001.

En lo que se refiere a la solicitud de suspensión, ASTEL manifiesta lo siguiente:
“..., ASTEL quiere expresar que se derivarían mayores perjuicios para los operadores
interesados en la preselección en caso de suspensión de la Resolución de 8 de mayo
de 2002 de esa Comisión, que los que se puedan generar a TESAU si se deniega la
solicitud de suspensión. Los operadores precitados, como ya hemos comentado en el
presente escrito, sufren graves daños económicos derivados de la imposibilidad de
preseleccionar clientes con CENTREX, ya no sólo por los clientes que pierden por esa
causa, sino también habría que añadir perjuicios comerciales, ya que la imposibilidad
de comercializar determinados clientes, inexplicable para dichos clientes, supone la
creación de una imagen de ineficiencia de estos operadores, sin que ellos tengan
responsabilidad alguna sobre esta dificultad”.

Por ello, ASTEL solicitó que se denegara la solicitud de suspensión cautelar de la
Resolución recurrida.



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

AJ 2002/6981                                                      C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026DPágina 6 de 20

SEXTO.- Resolución del Consejo por la que se deniega la
suspensión. El 11 de julio de 2002 el Consejo e la CMT adoptó Resolución por
la que denegaba la suspensión de la Resolución de 8 de mayo de 2002 solicitada
por TESAU en su recurso de reposición.

Dicha Resolución fue notificada a los interesados en fecha 15 de julio.

A los anteriores antecedentes de hecho les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

A. Fundamentos jurídicos procedimentales.
 
 Primero.- Competencia y plazo para resolver.
 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LRJPAC, la
competencia para resolver el presente recurso corresponde al Consejo de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, por ser el órgano
administrativo que dictó el acto impugnado.
 
 El presente recurso deberá ser resuelto y su resolución notificada en el plazo de
un mes contado desde el día siguiente a su interposición, según lo establecido en
el artículo 117.2 de la misma Ley.
 
 Segundo.- Admisión a trámite.
 
Con carácter general, cabe señalar que el recurso interpuesto cumple los
requisitos subjetivos, objetivos y de fundamentación que se desprenden de lo
dispuesto en el apartado 1 del artículo 107 de la LRJPAC, en la medida en que
ha sido interpuesto por una entidad en la que concurre la condición de interesado,
siendo su objeto una resolución administrativa y teniendo por fundamento motivos
de nulidad o anulabilidad de los previstos en los artículos 62 y 63 de la misma
Ley.
 
 Teniendo en cuenta todo lo anterior, procede admitir a trámite el recurso
interpuesto.
 
B. Fundamentos jurídicos materiales.
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Primero.- Sobre la alegación relativa a la infracción del artículo 17 del
Reglamento de interconexión.

Considera el recurrente que la Resolución recurrida infringe lo dispuesto en el
artículo 17 del Reglamento relativo a la interconexión y al acceso a las redes
públicas y a la numeración (aprobado por Real Decreto 1651/1998, de 24 de
julio), ya que, de acuerdo con este precepto, la selección de operador es una
facultad de abonado o usuario del servicio telefónico, y –según el recurrente- el
servicio Céntrex no tiene la consideración de servicio telefónico.

Considera el recurrente que esta opinión está avalada por una resolución de 4 de
febrero de 2000 del Ministerio de Fomento y otra de 22 de noviembre de 2000
del Servicio de Defensa de la Competencia.

Frente a estas alegaciones del recurrente ha de ponerse de relieve que si bien el
servicio Céntrex es un servicio diferente de la propia prestación del servicio
telefónico fijo disponible al público –en cuanto que es una facilidad adicional, por
la que se obtienen unas prestaciones equivalentes a las de una centralita-, se
trata de una facilidad de la red telefónica fija disponible al público, que se aplica a
líneas conectadas a dicha red.

Por esta razón los abonados que tienen contratada esta facilidad no están
excluidos del ámbito de la preselección. El apartado 1 del mencionado artículo 17
de la Reglamento de interconexión establece:

“Se entenderá por selección de operador la facultad del abonado o usuario
del servicio telefónico de elegir el operador para cursar todas o parte de
sus llamadas o acceder a servicios conmutados de cualquier proveedor de
servicios de telecomunicaciones disponibles para el público.
La selección del operador se llevará a cabo mediante el procedimiento de
llamada a llamada o mediante preasignación.”

En efecto, los abonados que cuentan con las facilidades que proporciona el
servicio Céntrex son abonados del servicio telefónico fijo disponible al público.

Estos abonados pueden generar llamadas de las que son susceptibles de
prestarse por preselección o por selección llamada a llamada. De conformidad
con lo establecido en el artículo 17 del Reglamento de interconexión, habrá de
darse a estos abonados la opción de poder cursar tales llamadas por medio de la
facilidad de selección de operador (ya se  trate de la modalidad de preselección
o de la modalidad de selección llamada a llamada).
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La propia normativa de tarifas avala el hecho de que el servicio Céntrex es una
facilidad adicional a la prestación del servicio telefónico fijo disponible al público,
de la que pueden disfrutar los abonados a este servicio.

Así, en el Preámbulo de la Orden de 4 de noviembre de 1998, por la que se
establecieron determinadas tarifas de la Red Digital de Servicios Integrados y del
servicio Céntrex Básico,  de Telefónica, Sociedad Anónima, se señalaba:

“Telefónica, Sociedad Anónima ha propuesto tarifas para los servicios Novacom
Multiplan, Modalidad Conmutada y Novacom Multiplan, Modalidad Permanente
prestados a través de la Red Digital de Servicios Integrados, así como para la
facilidad del servicio telefónico fijo accesible al público denominado
Céntrex Básico. Las tarifas propuestas corresponden a nuevas modalidades o
facilidades que tienen por objeto diversificar la oferta de servicios avanzados de
telecomunicaciones, promoviendo su utilización y, en el caso del mencionado
Céntrex Básico, poner a disposición de las pequeñas empresas unas
prestaciones equivalentes a las de una centralita, a precio reducido.”

El apartado II de esta Orden es el que se dedica a la regulación del servicio
Céntrex Básico. En este apartado II se dispone:

“El servicio «Céntrex Básico Unicentral», para líneas analógicas es una
facilidad de la red telefónica fija.
Para contratar el servicio «Céntrex Básico Unicentral», es necesario haber
contratado previamente las líneas al Servicio Telefónico Básico.”

El Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de
27 de julio de 2000, por el que se aprueba el marco regulatorio de los precios de
determinados servicios de telecomunicaciones prestados por TESAU (cuya
publicación se dispone por Orden del Ministerio de la Presidencia de 10 de mayo
de 2001), contempla el alta, cuotas de abono y cuota de reconfiguración del
servicio “Céntrex Básico Unicentral” en el apartado 1 de su Anexo II, por el que se
regulan los precios correspondientes a los conceptos tarifarios del servicio
telefónico fijo no incluidos en el “Modelo de límites máximos de precios anuales”.
Se prevé en este Anexo II que los precios de estos conceptos tarifarios quedan
sometidos al sistema de regulación de precios máximos, siendo tales precios
máximos los ya vigentes a las cero horas del 1 de agosto de 2000.

Lo anterior pone de relieve que el Céntrex es una facilidad que se presta a los
abonados del servicio telefónico fijo disponible al público, con lo que los
abonados que cuentan con esta facilidad no están excluidos del ámbito de la
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selección de operador, de conformidad con lo previsto en el artículo 17 del
Reglamento de interconexión, al contrario de lo que manifiesta el recurrente.

Resta por considerar lo que señalaban las resoluciones del Ministerio de
Fomento y del Servicio de Defensa de la Competencia a que se refiere el
recurrente.

Para empezar, ha de ponerse de relieve que la conformidad o no a Derecho de la
Resolución recurrida no puede discutirse tomando como referencia lo
manifestado en actos administrativos (como son las resoluciones a que alude el
recurrente), que no son normas jurídicas, y por lo tanto no se integran en el
ordenamiento jurídico como una parte del mismo.

Por lo que se refiere a la primera de estas resoluciones (Resolución de 4 de
febrero de 2000 de la Subdirección General de Recursos del Ministerio de
Fomento), se trata de la resolución del recurso administrativo interpuesto por
TESAU contra la Resolución de la Secretaría General de Comunicaciones de 18
de junio de 1998, por la que se aprobó la Especificación Técnica para la
Preasignación de Operador. La Subdirección General de Recursos del Ministerio
procedió a estimar parcialmente este recurso interpuesto por TESAU.

Consecuencia de la estimación parcial, se eliminó la previsión que contenía la
Especificación Técnica acerca de la compatibilidad de la preasignación con
“servicios suplementarios”, por no estar ajustada esta previsión a lo dispuesto en
la Orden del Ministerio de Fomento de 18 de julio de 1997, por la que se
establecen los procedimientos y condiciones para la selección y preasignación
de operador en las llamadas de larga distancia.

Como se observa, esta Resolución del Ministerio de Fomento no se refiere
específicamente al Céntrex, sino a servicios suplementarios. En cualquier caso, la
eficacia de la mencionada Resolución se agota en revisar la adecuación que un
determinado acto administrativo (la Resolución de 18 de junio de 1998 por la que
se aprobaba la Especificación Técnica) había de tener respecto a la normativa
vigente en el momento en que se adoptó.

La normativa vigente, en materia de selección, al tiempo en que se adoptó la
Resolución ahora recurrida ha cambiado. En efecto, la normativa vigente en
materia de selección viene recogida, actualmente, en el Reglamento de
interconexión, aprobado el 24 de julio de 1998, y en las Circulares que aprueba
esta Comisión. Así lo anticipaba ya la propia Resolución del Ministerio de
Fomento, que señala que lo acordado en esa Resolución, así como lo acordado
en la Resolución por la que se aprobó la Especificación Técnica, sólo tendrá



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

AJ 2002/6981                                                      C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026DPágina 10 de 20

efectividad en cuanto no entre en contradicción con disposiciones posteriores,
reconociendo que la competencia en este punto corresponde a la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones:

“(...)
En este contexto, aproximadamente un mes después de producirse la
resolución objeto del presente recurso, se promulga el Real Decreto 1651/1998,
de 24 de julio (BOE 30-julio), por el que se aprueba el Reglamento por el que se
desarrolla el Título II de la Ley 11/1998, en lo relativo a la interconexión y al
acceso a las redes públicas y a la numeración.
Este reglamento, en lo que concierne al tema que nos ocupa, establece (art. 17)
que los operadores dominantes establecerán procedimientos de selección de
operador antes del 1 de diciembre del año 2000, siendo de destacar que este
precepto no limita su efectividad a las llamadas de larga distancia, como
lo hacía la O.M. de 18-julio-1997.
(...)
Aparte lo anterior, por Orden Ministerial de 29-octubre-1998 se ha aprobado la
propuesta elevada por la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones por
la que se asume la oferta de interconexión de referencia presentada por
Telefónica. S.A., con las modificaciones introducidas por la Comisión. Y, si bien
la Oferta (punto 6.3) limita, por el momento, la selección de operador al
procedimiento de selección llamada a llamada, corresponde a la CMT, según
lo ya expuesto, dictar resolución motivada instando a la modificación de la
oferta, en su caso, o adoptar las instrucciones que estime precisas para los
operadores.
De todo lo expuesto se deduce con claridad que las modificaciones de la
resolución recurrida que se acuerdan en la presente, como, en general aquella
misma y la O.M. a la que desarrolla, sólo tendrán efectividad hasta el momento
en que hubieren entrado en contradicción con disposiciones posteriores de la
repetida resolución recurrida dictadas, o que se dicten en el futuro.”

Cabe concluir, por tanto, que ni siquiera existe contradicción entre lo acordado
en la Resolución ahora recurrida por TESAU y lo señalado en la Resolución del
Ministerio de Fomento de 4 de febrero de 2000.

En cuanto a la otra Resolución (Resolución de 22 de noviembre de 2000 de la
Subdirección General de Conductas Restrictivas de la Competencia, del
Ministerio de Economía), esta Resolución se remite a lo señalado por la
Resolución del Ministerio de Fomento antes comentada, con lo que lo concluido
en la Resolución del Ministerio de Economía ha de tomarse en consideración en
el marco de los comentarios efectuados anteriormente. En efecto, la mencionada
Resolución de la Subdirección General de Conductas Restrictivas de la
Competencia establece: “Telefónica no está obligada a compatibilizar la
preasignación de operador con los servicios suplementarios como el servicio
CENTREX tal y como establece la Resolución del Ministerio de Fomento de 4 de
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febrero de 2000 por la que se estimó el recurso de reposición presentado por
TELEFÓNICA contra el art.4 de la Resolución de Especificaciones Técnicas de 18 de
junio de 1998 que establecía que la facilidad de preasignación de operador debía
coexistir con cualquier otro servicio suplementario telefónico.”

De acuerdo con todo lo anterior, ha de rechazarse esta primera alegación del
recurrente.

Segundo.- Sobre la alegación relativa a la imposibilidad de cumplir la
Resolución.

El recurrente se refiere, en concreto, a la existencia de dificultades técnicas que
conlleva implantar la facilidad de selección para las líneas adscritas al Céntrex, a
la falta de proporción que tiene la inversión requerida y a la imposibilidad de
cumplir los plazos impuestos por la CMT.

Según el artículo 62 de la LRJPAC son nulos de pleno derecho los actos que
tengan un contenido imposible.

A continuación se analizan las cuestiones técnicas, económicas y de plazo de
implantación que se derivan de la Resolución recurrida, para determinar si
concurre una imposibilidad de cumplir la Resolución recurrida:

• Cuestiones técnicas:

Con relación a los aspectos de tipo técnico, el recurrente no expone la existencia
de una imposibilidad de cumplir con la Resolución sino la existencia de
“dificultades”; dificultades que, según el recurrente, superan “la simple colocación o
instalación de parches de software”.

En este punto, el recurrente se remite a la información aportada por los
suministradores.

Como Anexo al escrito interposición presentado por el recurrente, se acompañan
ciertos documentos en los que los proveedores realizan estimaciones acerca de
la implementación de la selección de operador en los supuestos en que se cuenta
con el servicio Céntrex:

- Como Documento 1, se acompaña un escrito de Ericcson de fecha 28 de
enero de 2002 por el que se adjunta la “Oferta técnico-económica del servicio de
selección de operador en el servicio Céntrex Básico Unicentral” y un documento
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con el “Grado de cumplimiento de la especificación de requisitos de selección de
operador en el servicio Céntrex Básico Unicentral”.

- Como Documento 2, se acompaña un escrito de Alcatel de fecha 21 de mayo
de 2002 sobre la “Funcionalidad de la presasignación de operador en líneas
Céntrex”.

- Como Documento 3, se acompaña un escrito de Lucent de fecha 21 de mayo
de 2002 sobre la “Selección de operador en líneas Céntrex”.

- Como Documento 4, se acompaña otro escrito de Alcatel de fecha 26 de
enero de 2002 sobre la “Selección de operador en líneas Céntrex”.

- Como Documento 5, se acompaña otro escrito de Lucent de fecha 25 de
enero de 2002 sobre la “Selección de operador en líneas Céntrex”.

Los escritos que se integran en el Documento 1, el Documento 4 y el Documento
5 ya fueron presentados por TESAU junto a su escrito de alegaciones de fecha 6
de febrero de 2002, en el seno del procedimiento del que trae causa la
Resolución recurrida.

Se aportan como nuevos documentos, los escritos de Alcatel y Lucent de 21 de
mayo, que son posteriores a la Resolución recurrida.

Pues bien, ni de los documentos ya aportados al procedimiento al que puso
término la Resolución recurrida, ni de los nuevos documentos ahora aportados
por el recurrente resulta una imposibilidad técnica de implantar la facilidad de
selección en las líneas que cuentan con el servicio Céntrex.

En efecto, de la documentación aportada por Ericcson resulta que la modalidad
de selección llamada a llamada para abonados que cuentan con el servicio
Céntrex ya está disponible. En cuanto a la preselección, el apartado 4 (“Impacto
Técnico”) del escrito sobre la Oferta técnico-económica detalla los distintos
aspectos del diseño que sería necesario desarrollar para la implantación de la
facilidad.

Alcatel, en el escrito de 26 de enero de 2002, expone que se dispone
“parcialmente” de las funciones de selección de operador para usuarios del
Céntrex en las modalidades llamada a llamada y preselección, señalando que “el
complemento de funcionalidad y datos estará disponible un mes después de la
aceptación de esta propuesta”. El nuevo escrito aportado por el recurrente, de fecha
21 de mayo de 2002, no revela ninguna imposibilidad de tipo técnico,
simplemente indica que la “singularidad” que implica la aplicación de la
preselección a las líneas con Céntrex “tiene sus implicaciones correspondientes en
el desarrollo e implantación de  dicha función que es por tanto exclusiva del mercado
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español no presente en el estándar genérico del Sistema... y que tendrá que ser
integrada localmente en las futuras versiones de software de la planta”.

En cuanto a Lucent, este suministrador manifiesta que la modalidad de selección
llamada a llamada está disponible para los abonados que cuentan con Céntrex.
Por lo que se refiere a la preselección para llamadas de larga distancia, esta
facilidad está disponible en las Líneas Individuales Céntrex; para las Líneas
Céntrex de Operadora Analógica se requeriría una mejora. En cuanto a la
preselección global, Lucent expone que la implantación requeriría “un cambio
significativo en la implementación de análisis de dígitos y grandes modificaciones en
las estructuras internas de datos actualmente utilizadas”; pero no se expone que
haya una imposibilidad técnica; de hecho Lucent termina señalando el plazo en el
que prevé que estará disponible la aplicación.

Así, las manifestaciones de los suministradores no revelan la existencia de una
imposibilidad técnica de aplicar las facilidades de selección a los abonados que
cuentan con el servicio Céntrex, simplemente detallan los mejoras que habrá que
desarrollar para conseguir la disponibilidad de esta facilidad en esas líneas. Es
de destacar, además, que estos desarrollos adicionales no se requieren con un
carácter general –para las distintas modalidades de selección de operador-, sino
que se refieren a aspectos determinados de la modalidad de preselección (ya se
trate, en unos casos, del supuesto de la preselección global, ya se trate de
completar otros aspectos de las funcionalidades existentes para permitir la
preselección).

En cualquier caso, el hecho de que la selección de operador requiera de un
desarrollo específico para poder ser implantada no revela la existencia de una
incompatilidad técnica, sino la necesidad de abordar las operaciones necesarias
para hacerla efectiva, aspecto que, por otra parte, se encuentra contemplado, con
un carácter general, en la normativa aplicable, a propósito de la facilidad de
selección de operador.

• Cuestiones económicas:

El recurrente presenta un cuadro en el que se recogen las inversiones que resulta
necesario llevar a cabo para poder implantar las modalidades de selección
llamada a llamada y preselección en función de los sistemas existentes,
proporcionados por los suministradores; cuadro, que ya se aportó por el ahora
recurrente con su escrito de alegaciones de fecha 6 de febrero.

Asimismo, el recurrente realiza una comparación entre los ingresos que se
derivan del Céntrex y las inversiones requeridas para implantar la facilidad de
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selección de operador, concluyendo que “las inversiones necesarias para dotar al
servicio CENTREX de la facilidad de preasignación y selección llamada a llamada
superan el 300% de los ingresos anuales del servicio”.

Por esta razón, TESAU estima desproporcionada la inversión requerida,
considerando que el impacto se vería en parte minimizado si la obligación
impuesta por la CMT se refiriese únicamente a la facilidad de selección llamada
a llamada.

Esta alegación de TESAU tampoco revela una imposibilidad de cumplir con la
Resolución. La alegación efectuada por el recurrente se ciñe a exponer la falta de
proporcionalidad que a su entender tiene la obligación que le impone la
Resolución recurrida.

A este respecto, ha de considerarse que, en materia de los costes que implica la
implantación de la facilidad de selección de operador, el Reglamento de
interconexión contiene unas previsiones.

El artículo 17.4 del Reglamento de interconexión señala que: “Los costes
ocasionados por las adaptaciones técnicas de las redes, necesarias para la
implantación de los procedimientos de selección de operador, serán asumidos por las
entidades titulares de dichas redes”.

Se recoge, así, una obligación que recae en los diferentes operadores
implicados en la selección de operador (operadores obligados y operadores
beneficiarios), consistente en correr con los costes que, en la red de cada uno,
son necesarios para que la facilidad de selección resulte operativa. Conforme a
este precepto, corresponde a TESAU asumir el coste que implica implantar en su
red los mecanismos que son necesarios para cumplir con su obligación de
facilitar la selección de operador, y, en particular, corresponde a TESAU asumir el
coste que implica implantar, en las líneas de aquéllos de sus abonados que están
adscritos al Céntrex, los mecanismos de selección de operador.

Cuestión al margen de ésta es la que se recoge en el artículo 19.4 del
Reglamento de interconexión. Este precepto reconoce al operador obligado el
derecho a repercutir al concreto operador beneficiario el coste directo que para el
operador obligado implica el cambio de operador que genera la operación
consistente en cursar una solicitud de preselección. Pero ello no afecta a que el
coste de implantar en su red los mecanismos que permitan hacer efectiva la
selección de operador, en sus modalidades de selección llamada a llamada y
preselección, hayan de ser asumidos por TESAU.
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En cuanto a la falta de proporción de la medida, ha de significarse que esta
alegación del recurrente se sustenta en una comparación realizada entre el
montante de la inversión total prevista y los ingresos anuales. Sin entrar a valorar
las cifras aportadas por TESAU (en particular, no queda claro qué conceptos se
incluyen bajo la expresión “ingresos Céntrex”), ha de ponerse de relieve, con
relación a la comparación efectuada por TESAU, que nada ampara la previsión
de que los costes de inversión hayan de ser amortizados, necesariamente, en el
plazo un año, que es el período de tiempo considerado por el recurrente para
efectuar su comparación con los ingresos derivados del servicio.

Cabe aludir, finalmente, el argumento que recoge la Resolución recurrida, acerca
de que la implantación de la facilidad no hubiese supuesto tal desembolso si se
hubiese hecho coincidir con otras adaptaciones de la red llevadas a cabo desde
la prestación del Céntrex; como debía haberse hecho.

De conformidad con lo anterior, procede rechazar esta alegación del recurrente.

• Plazos de implantación de la facilidad:

Señala TESAU en su escrito de interposición que los plazos impuestos en la
Resolución recurrida para que este operador facilite la selección de operador en
las líneas asociadas al servicio Céntrex “difieren enormemente de los señalados por
los suministradores en sus diversos escritos”, especificando que la Resolución
reduce “hasta en un 75% los plazos técnicos reales”.

Ha de señalarse, en primer término, que, con relación al vencimiento de los
plazos, la Resolución recurrida contempla la figura de la preselección virtual. No
concurre, por tanto, una imposibilidad de cumplir la Resolución, puesto que como
señala la Resolución recurrida, TESAU siempre dispone, para dar realización a
los plazos previstos, de la preselección virtual –o de la posibilidad de llegar a
cualquier otro acuerdo con los operadores para facilitar la preselección-.

En cualquier caso, a la vista de las alegaciones efectuadas por el recurrente, se
analizan los plazos previstos por los suministradores:

Por lo que se refiere a Ericsson, en la Oferta técnico-económica que este
operador realiza a TESAU existe un apartado 6 que trata sobre la “Fecha de
Disponibilidad”, en el que se señala:

“6.1. SELECCIÓN DE OPERADOR LLAMADA A LLAMADA.
Se encuentra disponible una vez efectuados los trabajos de modificación de
datos de central en toda la planta.
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6.2. PREASIGNACIÓN DE OPERADOR.
La disponibilidad de desarrollo se puede estimar entre nueve y doce meses tras
la aceptación de la oferta técnico-económica por la Mesa de Compras. Puesto
que el desarrollo iría asociado en principio a un nuevo paquete, la fecha de
disponibilidad dependería a su vez de la fecha acordada para la introducción del
nuevo paquete.”

Alcatel señala que el Sistema actualmente desplegado en toda la planta dispone
parcialmente de las funciones de selección de operador para usuarios del
Céntrex en las modalidades de selección llamada a llamada, preselección de
larga distancia, preselección global y posibilidad de preselección de extensiones
individuales y posiciones de operadoras. Especifica que “El complemento de
funcionalidad y datos estará disponible un mes después de la aceptación de esta
propuesta”.

Finalmente, Lucent expone lo siguiente:

- La selección llamada a llamada está soportada en el Sistema tanto para
Líneas Individuales Céntrex como para Líneas de Operadora Analógica.

- La preselección de larga distancia está disponible para Líneas Individuales
Céntrex. Para Líneas de Operadora Analógica será necesario desarrollar una
mejora, cuyo plazo de entrega sería “de unos cuatro meses después de un
acuerdo oficial al respecto”.

- En cuanto a la preselección global, sería necesario un plazo de “al menos 10-
12 meses después de un acuerdo oficial al respecto”.

La Resolución recurrida estableció los siguientes plazos:

§ Dos meses para garantizar la preselección y selección llamada a llamada en
líneas conectadas a sistemas de Alcatel.

§ Seis meses para garantizar la preselección y selección llamada a llamada en
líneas conectadas a sistemas de Lucent y Ericsson.

Como se observa, con relación a las líneas conectadas a sistemas de Alcatel, la
implantación de las modalidades de selección de operador en los plazos
impuestos por la Resolución recurrida no presenta ningún problema, a la luz de la
información aportada por el suministrador.

Por lo que se refiere a líneas conectadas a sistemas de Ericsson y Lucent, las
previsiones que, con relación a preselección (y, específicamente, con relación a
la preselección global, en el caso de Lucent), realizaron estos operadores se
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extendían a plazos temporales más amplios (entre nueve y doce meses), que
implicaban diferir la disponibilidad de la facilidad más allá de lo que se ha
estimado proporcionado, a la vista de los intereses implicados y de la conducta
seguida, en este caso, por el operador obligado.

En efecto, ha de tenerse en cuenta que el Reglamento de interconexión
(aprobado el 24 de julio de 1998 y en vigor desde el 31 de julio de ese año)
previó, con carácter general, en su artículo 17.2 que los operadores de redes
públicas telefónicas fijas que tengan la consideración de dominantes
establecerán procedimientos de selección de operador antes del 1 de diciembre
del año 2000 y que tendrán derecho a ser seleccionados los operadores de
servicios telefónicos fijos disponibles al público, en las condiciones establecidas
en sus respectivas licencias. Para determinadas llamadas, ciertas disposiciones
anticipaban esa fecha a efectos de facilitar la selección de operador.

Asimismo, ha de tenerse en cuenta que diversas circulares adoptadas por esta
Comisión han ido concretando, en el marco de la normativa vigente, la obligación
de TESAU, como operador dominante de las redes públicas fijas, de facilitar
mecanismos de selección en relación a cierto tipo de llamadas.

Pues bien, ninguna de las circulares adoptadas por esta Comisión en materia de
preselección, en las que se especifican las causas de denegación por el
operador de acceso, contempla la adscripción al servicio Céntrex como una
causa de denegación de una solicitud de preselección.

Por otra parte, el dispositivo quinto.8 de la Circular 1/2001, de 21 de junio, sobre
la implantación de la preselección de operador por los operadores de acceso
obligados a proveerla en el mercado de redes públicas de telecomunicación fijas,
establece que “La preselección sólo podrá ser rechazada por razones de
incompatibilidad técnica cuando la causa de dicha incompatibilidad de tipo técnico haya
sido reconocida por la CMT, sin perjuicio de que las mencionadas causas puedan
revisarse con posterioridad, en atención a los avances técnicos que se produzcan”.

Nos encontramos, en definitiva, ante un supuesto en el que, no estando excluida
del ámbito de la selección de operador contemplado en el Reglamento de
interconexión, ni de las circulares de la CMT, ni siendo una causa de
incompatibilidad técnica, la selección de operador en el caso de líneas adscritas
al servicio Céntrex ha venido siendo rechazada sin causa que lo justificase.

En este contexto, las alegaciones efectuadas por ASTEL en el seno del
procedimiento del que trae causa la Resolución recurrida reclamaban una
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operatividad inmediata de la selección de operador en las líneas adscritas al
servicio Céntrex.

Valorando la conveniencia de conceder a TESAU un plazo que permitiera la
implantación en sus sistemas de los mecanismos que posibilitasen la selección
de operador en las líneas adscritas al servicio Céntrex –para lo que se tomó en
consideración, con carácter general, la información aportada a TESAU por los
suministradores-, y valorando la inconveniencia de diferir excesivamente la
disponibilidad de la facilidad, la Resolución recurrida impone los plazos antes
señalados, estableciendo la preselección virtual para  aquellos supuestos en que
venzan los plazos sin estar disponible la facilidad.

Se concede, así, un plazo para que el operador obligado pueda acometer los
desarrollos oportunos (algo que también es característico de la normativa
aplicable en materia de selección). No obstante, en aras de los intereses de los
usuarios y los operadores beneficiarios de la preselección (intereses presentes,
en particular, en la normativa de selección de operador), y teniendo en cuenta
que, en este caso, el operador obligado no había implantado los mecanismos de
preselección viniendo obligado a ello, la Resolución recurrida garantiza que, a
partir de unas determinadas fechas, la facilidad de preselección esté disponible
para usuarios y operadores alternativos, ya se trate de una disponibilidad real o
virtual.

Ha de recordarse que la finalidad de la preselección virtual es, precisamente,
garantizar los intereses de usuarios y operadores alternativos en un supuesto en
el que el operador obligado ha incumplido su obligación de implantar los
mecanismos de preselección.

De conformidad con todo lo anterior, se rechazan las alegaciones del recurrente
acerca de la imposibilidad de cumplir la Resolución.

Tercero.- Sobre la alegación relativa a la infracción del dispositivo
quinto.12 de la Circular 1/2001.

Considera el recurrente que la previsión que contiene la Resolución recurrida
acerca de la preselección virtual infringe lo dispuesto en el apartado quinto.12 de
la Circular 1/2001, puesto que en dicho apartado se contempla la preselección
virtual –según el recurrente- “como un mecanismo a implantar, a petición del
operador afectado, solamente en aquellos supuestos en los que se produce un
incumplimiento de los plazos previstos por la Circular para la realización del
procedimiento de preselección que en la misma se regula”.
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El apartado quinto.12 de la Circular 1/2001 establece:

“El operador de acceso tendrá las siguientes obligaciones:
(...)
12. Implantar mecanismos de preselección virtual que serán aplicables ante el
incumplimiento, por parte del operador de acceso, de los plazos previstos para
la ejecución de actuaciones o modificaciones de preselección. La preselección
virtual solamente se aplicará a petición del operador afectado por el
incumplimiento de plazos por parte del operador de acceso.”

A la vista de este artículo ha de concluirse que la Resolución de 8 de mayo de
2002 impugnada se ajusta a lo previsto en este precepto de la Circular.

La Circular 1/2001 configura una obligación del operador dominante consistente
en establecer los mecanismos que sean  necesarios para que pueda
garantizarse el derecho de los usuarios a la elección de operador y el derecho de
los operadores alternativos a ser seleccionados, mecanismo que será aplicable
en los diferentes supuestos en los que tenga lugar, por parte del operador
obligado, un incumplimiento de los plazos que le afectan para facilitar la
preselección (“actuaciones o modificaciones de preselección”).

En este sentido, la obligación impuesta a TESAU en la Resolución recurrida es
aplicación estricta de lo dispuesto en la Circular.

Por supuesto, conforme a lo establecido en la Circular, la preselección virtual,
implantado el mecanismo que la hace posible, será aplicable a petición del
operador afectado por el incumplimiento de los plazos. Eso es lo que señaló la
Resolución recurrida: expirados los plazos previstos, TESAU “deberá ofrecer” la
preselección virtual, con lo que –implantada por TESAU el mecanismo que la
hace posible, en cumplimiento de lo establecido en la Resolución recurrida- la
preselección virtual se aplicará a petición del interesado.

Se rechaza, por tanto, la alegación del recurrente relativa a la infracción del
dispositivo quinto.12 de la Circular 1/2001.

Vistos los citados antecedentes y fundamentos jurídicos, esta Comisión

RESUELVE
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Único.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Telefónica de
España, S.A.U. contra la Resolución de esta Comisión de 8 de mayo de 2002,
relativa a la solicitud de intervención presentada por Telefónica de España,
S.A.U. en relación a la facilidad de selección de operador de las líneas
telefónicas adscritas al servicio Céntrex.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril de
1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación del
acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que resuelve un recurso potestativo de reposición, no puede
interponerse dicho recurso de reposición. No obstante, contra la misma puede
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 1.ocho de la Ley  12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones, la disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58
de la misma Ley.

Vº. Bº. EL PRESIDENTE,
EL SECRETARIO,

José María Vázquez Quintana.
José Giménez Cervantes.


